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MiNiSTERiO DE HACIENDA DiVISas con1l\,rtiblcs
Cambios

COFiRt;'CC/ON de errores dJJ la Orden de 24 dll
sepiiembre de 1973 por la que se aprueba el RegkJ
mento de la Mutualid{ld General de Previsión So
cial de Fu.nciollarios de Correos

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se conce
de a la ..Emoresa NaclOnal Hulleras del Norte,
Sociedad An6ntma.. (HU NOSA). la. prórroga de lr..,s
beneficios fiscales que le fueron otorgados por Or
den de 17 de enero de 1969.

lJmos, Sres,: Por Orden de eSte Departamento de 17 de enero
de 1969 se concedieron a la "Empresa Nacional HulJeras del
NortB, S. A ... (HUNOSA), los beneficios fiscales previstos para
la Acción Concertada. Sector Hullero. Tules beneficios se conce
dieron por un plazo de cinco años, can posibiUdad 'de prórroga
por la Administración cuando las circunstanciasasi lo acon
seJaren.

Habiendose solicitado por dichaElllpre~a la prórroga dejos
beneficios tributarios, en virtud de lascll'cullstanGias de' mte
rés que en la misma concurren y sobre bs que ha informado
favorablemente la Dirección General de la Energía del Minis
terio de Industria,

Este Minísterlo acuerda conceder a la «Empresa Nacional
Hulleras del Norte, S. A." (HUNOSA), ya petición de la misma,
una prórroga de cinco años de los beneficios fiscales a partir
de la expiración de los mismos, y sólo respecto de los que no
tengan especial plazo de duración, que le fueron otorgad.os por
Orden de 17 de enero de 1969, publicada enel«Boletín Oficial
del Estado.. de 3 de febrero, por aconsejarlQ así lascircuns·
tandas, según establece su apartado primero, último párrafu.

Lo que comunico a. VV. !l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 15 de ,enero de 1974.-P. D., el Subsecn.~tar¡o de Hu

eh,nda, José López-Muñiz Lonzález-Madroi"io.

1jIW)S.~ Sres. Subsocretarios de l-Íf,cienda y de Economia L
llHliCiCl·".

1 franco fnlnc'<' "". '"" " .
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belg~¡:;

1 marco alemán
100 liras italianll';

1 florín holandés
1 corona suecn
1 corona dane,sé!.
1 corona noru<:~git .... ,. ...... "
1 m-arco finlandés

100 chelínes austria.:::o~

leo escudos portugueses
100 yens japoneses

Comprador

11,290
129,163
17.430

135.532
20,673

8,759
19:708
12,12.')
8,725
9,821

B,667
280,732
216,414

19.649

Vendedor

11,334
129,772
17,506

136,235
20,769

8,797
19,798
12,185
8,763
9,866

14.746
282.B85
218,641

19,739

BANCO DE ESPAÑA

Camhios ~Jficia,le8 del día 24 de enuo (fe 19,4

Advenido error en ei texto remitido para su publicación de
.la citada Urden. inoerta en el «Boletín Oficial del Estado» nú~
n'.ero 234. de 27 de noviembre de t97:J, se transcribe a continua
ción la op;)(tund ¡'Pe! ificación;

f-I.E80LUCION de la Direcci6n General de Obras
flidraulicas por la que se hace publica la de 15
de noviembre de 1973, de revisión de característi
cas de un aprovechamiento de la rambla de Pice
na, ir¡..';crito a nombre de la Sociedad Eléctrica Al
pujnrrefia ,Nuestra Señora del Martirio".

En la P;\giJ11-1 229'>6 preinnbulo, linea 9, donde dice: "Modifi·
cacionl"i de l''7'h Orden~, debe decir: Modíficaciones de este
orden"

MINiSTERiO
DE OBRAS PUBLICAS

En 01 expediente de l'evisión de características tramltado por
let Comisaria de Aguas del Sur do Espal'ia, de la inscripcíón
20.8;35 del Hegistro do aprovechamiento de Aguas Públicas. se
han practicado las siguientes actuaciones.

Se ha realizado la información pública que detennina el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967. en
el «Boletín Oficial del Estado" de 6 de junio de 1967, núme
ro 1:14, y en el "Boletin Oficial de la Provincia de Granada"
de 20 de junio de 1970. numero 139, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Picena (Granada), no habíéndose presen
tado reclamaciones.

fJracti-::ado el reconocimiento sob¡'c el terreno, el Jefe de la
Guardería Fluvial informa el 1I.s de noviembre de 1970 que el
aprovechamiento en la rambla dé Picena. inscrito al tomo V,
folio 40, a nombre do la Socjl::dad Eléctrica Alpujarreña «Nues
tra Sei'iora dCl Martirio,. y relativo al expediente LR-558. no
existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, fd remitir el. e~~pediente el 24
de uaviembre de 1970, nocog", 10 informado por el Jefe de la
GUBydcría FluvLI! y propone, en consecuencia, ta cancelación
de la ins¿¡.ipctón.

El presente cxp¡=djcnte plantea un CHSO ,de concordancia del
Hes::qro con la n:ialidad ~·xt.rarregistraL por lo que se ha apli·
cado el procedimiento de revisión de características, regulado
en el artículo l. l. de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una normativa especifica. por ser el que mayo·

1
"res garantías ofrece en cuanto al particular titular del apro

vechamiento y po. referirse a un supuesto de concordanCl;:l.
del Registro

59,2013
59,711

e a l1l!Ji ;',;

59·,038
59,480

Compra.dol-

dólar U, S. A. {n
dólar canadiense

ORDEN de 16 de enero de 1974 relativa (¡ la fm
presa 403e Marco ibarz,., acogida a la acción Con
certada, gana,do vacullo de carne

llmos. Sres.: Vistos el escrito de fecha 2de noviembre dí:
1973, presentado por el mismo títularde. la Emprésadosé
Abrco Ibarz~, acogida a la acción concertada., ganado vaCllllú
drj carne, emplazaua en los términos municipales de BinéfHc y
Esplus, provincia dé Huesca; la Orden del Ministerio de Agri(:ul
tura de 3 de mar..w del mismo añQ", concediendo la prórroga
de! acta de concierto suscrita con dicha Empresa por otros CUl
eo anos. elevando' a diez' los cinco primeros a<;ordados por el
acta de puesta en marcha de las instalacionespertenecicntos ti

la mismu de 12 de diciembre de 1967. así como el informe fa
vorable emitido por el mismo Departamento, de .. 1echa 12- de
dictembre de 1973, sobre la petición de prorroga incluida en el
escrito arriba cita.do,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la ;;ecretada. General Técnica, aCuerda disponer Lo siguiente:

ProTI'ogar en cinco años la duración de. los beneficio!> fis ..
cales que no tengan plazo especial de vigencia, concedidos a la
Empresa. «José Marco Ibarz,. por la. Orden de este Depa.rta,
mento, de fecha 2 de octubre de. 1967.prorrogándose en este
sentido dicha Orden ministerial Como consecuencia de la pró'
rroga con.cedida por el Ministerio de Agricultura a su respectiva
actá de concierto, ganado vacuno de cambo pot Ordon de 3 de
marzo de 1973; sin que en todo lo demás sufra variación alguna,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.· n. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha~

cienda, José López~Muñiz Gonzalez~Madroñó.

llmos, Sres, Subsecretaríos de Hacienda y de EconoJ11in .1"1,
nanciera.

Mercado de ·Divisas de Madrid

(l) Esta (:otiz;tcióll será aplícable por el Banco de F.~¡bjhl a 100' d,·)
lar?>, de ,uenta ('n Que se tOl'mali('e ¡ntel'ca~ü)¡o con !w¡ sit,uienies pai
M'~ Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


